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“AHORRAR AGUA NO SIGNIFICA EVITAR CONSUMIRLA, SINO CONSUMIRLA CON RESPETO” 
 
 

AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA ADS/No.001-2024 

La Unidad Municipal Desconcentrada Aguas de Siguatepeque invita a las empresas 

interesadas a participar en la presentación de ofertas para la “ADQUISICIÓN DE DOS 

VEHÍCULOS PICK UP, DOBLE CABINA, 4X4 (DOBLE TRACCIÓN); PARA USO DE LA 

UNIDAD MUNICIPAL DESCONCENTRADA AGUAS DE SIGUATEPEQUE” 

Las Bases de Licitación se podrán obtener a partir del día lunes once (11) de marzo 

hasta el día miércoles tres (03) de abril del dos mil veinticuatro, en las oficinas de 

administración de Aguas de Siguatepeque ubicadas en el barrio Abajo, sobre la 5ta 

calle, entre 4 y 5 avenida sur este, o por medio de correo electrónico. 

En las Bases de Licitación se detalla que la recepción y apertura de ofertas, se realizará 

el día martes veintitrés (23) de abril del dos mil veinticuatro a las 02:00 horas de la tarde 

en las instalaciones de la Unidad Municipal Desconcentrada Aguas de Siguatepeque, las 

ofertas que se reciban fuera del plazo antes indicado serán rechazadas. 

Para cualquier información puede comunicarse a los teléfonos 2773-9438 | 2773-9410 o 

escribir al E-mail: procesosyadquisicionesumd.ads@gmail.com, 

aguasdesiguatepeque@yahoo.com 
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MIAMI,  (EFE).- Un equipo 

Lactancia materna tras la vacuna de refuerzo 
contra la covid puede transmitir anticuerpos
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CONVOCATORIA-AVISO DE CONCURSO
INVITACIÓN

República de Honduras
Municipalidad de Siguatepeque a través de la Unidad Municipal Desconcentrada 

Aguas de Siguatepeque
Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo AECID

Fondo de Cooperación para el Agua y Saneamiento (FCAS)
TERMINOS DE REFERENCIA PARA EL CONCURSO PÚBLICO 

No: SBCC/HND-020-B 004/2024
“CONSULTORÍA DE VIABILIDAD Y FACTIBILIDAD PARA LA INCORPORACIÓN DE 
NUEVAS FUENTES DE AGUA AL SISTEMA DE AGUA POTABLE ADMINISTRADO 

POR LA UMD AGUAS DE SIGUATEPEQUE”
1. Por el presente Concurso Público No: SBCC/HND-020-B 004/2024 la Municipalidad de Siguate-

peque, a través de la Unidad Municipal Desconcentrada Aguas de Siguatepeque, en el marco del 
Programa “ Mejora de la Gestión del Recurso Hídrico de las Microcuencas Productoras de Agua y 
Mejora del Servicio de Agua Potable y Saneamiento en Zonas Periurbanas y Rurales del Municipio 
de Siguatepeque, Comayagua, Honduras”, necesita contratar a una firma o empresa consultora 
con experiencia en identificación de fuentes superficiales, subterráneas y estudios hidrogeoló-
gicos, entre otros, por lo que se le invita a presentar propuestas para la “CONSULTORÍA DE 
VIABILIDAD Y FACTIBILIDAD PARA LA INCORPORACIÓN DE NUEVAS FUENTES DE AGUA 
AL SISTEMA DE AGUA POTABLE ADMINISTRADO POR LA UMD AGUAS DE SIGUATEPEQUE”

2. En cuanto a contrataciones y adquisiciones, las subvenciones del FCAS se rigen por los siguientes 
documentos de obligado cumplimiento, que se ordenan por orden de prioridad:
- Ley General de Subvenciones española del 17 de noviembre, 38/2003.
- Convenio de Financiamiento suscrito entre el ICO (Instituto de Crédito Oficial) del Gobierno de 

España y la contraparte beneficiaria: la Municipalidad de Siguatepeque con fecha 21 de diciem-
bre de 2020.

- Reglamento Operativo del Programa HND-020-B Programa “Mejora de la Gestión del Recur-
so Hídrico de las Microcuencas Productoras de Agua y Mejora del Servicio de Agua Potable 
y Saneamiento en Zonas Periurbanas y Rurales del Municipio de Siguatepeque, Comayagua, 
Honduras” y sus disposiciones administrativas.

- Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

Los cuatro (4) documentos comparten los siguientes principios básicos que constituyen la base para los 
procedimientos de contratación de los Fondos de Cooperación para el Agua y Saneamiento (FCAS): 

a. Publicidad, transparencia, libre competencia y concurrencia de las firmas o empresas consultoras 
de otros países en igualdad de condiciones, objetividad, igualdad y no discriminación.

b. Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por la Administración otorgante.
c. Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.

3. Se seleccionará las firmas o empresas consultoras que cumplan con la experiencia solicitada y 
estén dentro del rango de precios estimados para esta consultoría, la contratación será siguiendo 
los procedimientos descritos en el apartado correspondiente de este documento de Términos de 
Referencia.

4. Los presentes TdR’s están disponibles, de manera gratuita, tal y como establece el Convenio 
de Financiación, en el portal web del Servicio de Contrataciones de Estado de la República de 
Honduras (www.honducompras.gob.hn), y en el apartado de convocatorias de la página web de la 
AECID en Honduras (www.aecid.hn).

Las aplicaciones deberán hacerse llegar a la dirección abajo indicada a más tardar a las 
2:00 pm hora oficial de la Republica de Honduras del día lunes veintidós (22) de abril del 2024.

Dirección física: Oficina del Equipo de Gestión del Programa HND-020-B, Barrio Abajo sobre 5ta. Calle
entre 4ta. avenida y 5ta. Avenida, sur este, (Edificio del Prestador del Servicio UMD “Aguas de Sigua-
tepeque”), ciudad de Siguatepeque, Departamento de Comayagua, Honduras. Teléfonos: 2773-9410 
/ 2773-9438.

UNIDAD MUNICIPAL DESCONCENTRADA
“AGUAS DE SIGUATEPEQUE”

Barrio Abajo, sobre 5ta.calle, entre 4 y5 Avenida Sur Este, Siguatepeque      
TELÉFONO: 2773 – 9410 / 2773 – 9438

www.aguasdesiguatepeque.com
E-mail: aguasdesiguatepeque@yahoo.com

AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA ADS/No.001-2024 
La Unidad Municipal Desconcentrada Aguas de Siguatepeque invita 
a las empresas interesadas a participar en la presentación de ofertas 
para la “ADQUISICIÓN DE DOS VEHÍCULOS PICK UP, DOBLE CA-
BINA, 4X4 (DOBLE TRACCIÓN); PARA USO DE LA UNIDAD MUNI-
CIPAL DESCONCENTRADA AGUAS DE SIGUATEPEQUE”

Las Bases de Licitación se podrán obtener a partir del día lunes once 
(11) de marzo hasta el día miércoles tres (03) de abril del dos mil 
veinticuatro, en las oficinas de administración de Aguas de Sigua-
tepeque ubicadas en el barrio Abajo, sobre la 5ta calle, entre 4 y 5 
avenida sur este, o por medio de correo electrónico.

En las Bases de Licitación se detalla que la recepción y apertura de 
ofertas, se realizará el día martes veintitrés (23) de abril del dos mil 
veinticuatro a las 02:00 horas de la tarde en las instalaciones de la 
Unidad Municipal Desconcentrada Aguas de Siguatepeque, las ofer-
tas que se reciban fuera del plazo antes indicado serán rechazadas.

Para cualquier información puede comunicarse a los teléfonos 
2773-9438 | 2773-9410 o escribir al E-mail: 

procesosyadquisicionesumd.ads@gmail.com, 
aguasdesiguatepeque@yahoo.com

Siguatepeque, Departamento de Comayagua; Once de marzo del 
2024

Mtr. Fernando Luis Villalvir Martínez.
Gerente General Unidad Municipal Desconcentrada Aguas de Siguatepeque
“AHORRAR AGUA NO SIGNIFICA EVITAR CONSUMIRLA, SINO CONSUMIRLA CON RESPETO”
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